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ACLARACIÓN. 

Hemos llegado á entender que por al
gunos compañeros de projesion se ha da
do interpretación un tanto torcida al 
articulo que en nuestro último número 
publicamos, bajo el título de Aptitudes 
facultativas. Nunca, sin embargo , pu
dimos presumir que, conociéndonos per

sonalmente casi todos los individuos del 
Cuerpo; que sabiendo nuestras ideas y 
aspiraciones, y sobre todo, resultando 
bien explícitamente expuestas en cuanto 
sobre el particular llevamos escrito des
de que apareció hk REVISTA, pudiera 
incurrirse en equivocaciones ni falsos 
supuestos. Tenemos ademas, los redac
tores iodos de este periódico, el valor y 
la dignidad de nuestras convicciones, y 
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Sí no excusaremos el ataque á lo que ata
cable juzgamos, jamas hemos usado ni 
usaremos sino armas corteses y en abier
ta y franca liza, excluyendo emboscadas 
y salidas falsas, que tampoco se avie
nen con la rectitud de nuestras intencio
nes, ni con la justicia de nuestros propó
sitos, fundados, no sólo en leyes escritas 
y vigentes, sino también, y lo que es más, 
en un derecho racional y perfecto. 

A nadie personalmente nos hemos di
rigido, ni por asomo siquiera ha podido 
ocurrírsenos que se, diesen por aludidas 
personas de honrosos antecedentes en el 
Cuerpo, de probada aptitud, de laborio
sidad constante, y cuyo derecho fue' re
conocido y sancionado, contanta ampli
tud como determinación y solidez, en la 
misma primitiva ley orgánica del insti
tuto que profesamos. Más aún : como á 
nadie sistemáticamente rechazamos, he
mos aceptado como compañeros á otros 
varios, cuyo derecho, á nuestro entender, 
no era tan perfecto, porque no estaba 
fundado en ley alguna, antigua ni mo
derna , de las que en diferentes épocas y 
por todos los gobiernos, inclusos los pos
teriores á la Revolución, se han dictado 
para nuestro ramo. Y porque es innega
ble esto, pare'cenos que no pueden con 
justicia quejarse de la acogida que entre 
nosotros encuentran aquellos que, no con
tando en su apoyo los títulos legales de 
la aptitud científica ni de la antigüedad 
en el servicio, tienen ahora á su disposi
ción medios decorosos, fáciles, breves y 
nada dispendiosos, para legitimar la po
sición y ventajas que la suerte les ha de
parado, y que á otros costaron ó costa
rán más tiempo, más dinero y afanes 
mayores. 

No insistiremos más en tan enojoso 
asunto; bien explícitos hemos sido al 
exponer miestros propósitos , al ocupar

nos del Reglamento y de las Instruccio
nes del Cuerpo; al tratar, en fin, cuantas 
cuestiones hemos tratado en la REVISTA. 
No se busquen, pues, interpretaciones á 
lo que no las necesita, ni se nos atribu
yan ideas que no abrigamos; las que de
fendemos son, según creemos, bastante 
razonadas y justas para no necesitar 
alusiones embozadas ni ataques encu
biertos. 

LA REDACCIOS, 

FOMENTO BE LAS BKUOTECiS. 

La estrechez con que los presu
puestos de nuestra nación atienden á 
la vida de las bibliotecas públicas, es 
causa constante de que los lectores 
asistentes á ellas, deseosos de seguir 
y conocer el progreso de las ciencias 
y las letras, p idan , sin éxito, repe
tidas veces, obras que cuasi nunca 
se hallan en las colecciones part icu
lares , por su extensión ó por su cos
te, y esperen en vano, un dia y otro, 
ver satisfecha su jus ta demanda. 

N i se ignoran los apuros del E r a 
rio, ni son las circunstancias p re 
sentes muy oportunas para preponer 
aumentos en la consignación de 
aquellos poderosos auxiliares de la 
pública enseñanza; y ún embargo, 
la gravedad de las actuales penurias, 
que tanto alejan del desahogo con 
que otros estados acuden á extender 
el horizonte intelectual de todas las 
clases, no impiden que, con peque
ños recursos, se procure igual acier
to en lo que tan limitadas posibili
dades permitan. Aspirar hoy á la 
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holgura lujosa con que atienden al 
material de sus principales bibliote
cas , Inglaterra, Francia, Prusia y 
Austria, no sería cuerdo, cuando 
más perentorias urgencias reclaman 
del Gobierno diarias combinaciones 
rentísticas; 2>ero procurar que los 
fondos destinados á la difusión del 
saber correspondan á tan importante 
fin, es tarea en que no deben econo
mizar esfuerzos los que pretendan 
.satisfacer las necesidades intelectua
les del país encomendado á su tutela. 

Preciso es orillar comparaciones 
mortificantes para nuestro nacional 
orgullo, recorriendo las altas cifras 
que las naciones más cultas y más 
extensas destinan al material de la 
instrucción pública; necesario es 
también olvidarse de la previsora 
solicitud con que atienden muchos 
pequeños estados á la enseñanza del 
pueblo, facilitándole innumerables 
medios de ilustrarse, dentro de los 
exiguos recursos que ofrecen sus res
pectivos erarios, al ver el desamparo 
en que vive aquí cuanto no se rela
ciona directamente con la política; 
y así, reducidos á las condiciones 
privativas de nuestro país, recor
dando tan sólo venerables nombres, 
cuya gloriosa memoria engendra no
bles afanes, lo ajeno no empeque
ñecerá lo propio, y no se convertirán 
generosos propósitos en mezquino 
desaliento. 

Dejando aparte, pues, cuanto no 
lleve á los fines de estos breves ren
glones, indiquemos lo que puede ha
cer el Gobierno, sin sacrificio pecu

niario alguno, dentro de lo consig
nado en los presupuestos, para que 
las bibliotecas públicas aumenten su 
fondo, repongan sus menoscabos, y 
atiendan con cierta holgura á los pe
didos de los lectores. 

Las Academias de la Historia, de 
la Lengua, de San Femando, de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, 
de Ciencias morales y políticas, pu
blican obras con fondos que les con
signan las rentas públicas. Los mi
nisterios hacen lo propio en varios de
partamentos , cuyos actos reclaman 
publicidad, bien para que lleguen á 
noticia de todos, bien por exigir su 
importancia legal promulgación res
pectiva en todas las comarcas de la 
península. Las universidades, los 
institutos de segunda enseñanza y 
otros varios establecimientoB de ín
dole análoga, dan á luz trabajos de 
cierta extensión con fondos también 
del Estado. Para compra de libros, 
con el fin de acrecentar los tesoros 
literarios de las bibliotecas públicas, 
y para snscriciones á obras destina
das al mejoramiento de la educación 
popular se consignan convenientes 
cantidades; ¿cómo, pues, con tantos 
elementos, vense tan mezquinos re
sultados en las estadísticas de adqui
siciones? No vacilaremos en apuntar 
algunas causas por la facilidad de 
remediarlas. 

Debe citarse como principal y pri
mera la forma en que practican la 
distribución de obras los institutos 
literarios y los centros gubernativos. 
Faltando una regla que determine 
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con fijeza dónde deben depositarse 
los volúmenes y folletos que cada es
tablecimiento del Estado publica, en 
cada uno se sigue diferente costum
bre, se observan diversos trámites, 
y se mira con interés ó con indife
rencia la repartición oportuna de los 
impresos. 

No tiene menor importancia el 
inconveniente de ser potestativo en 
corporaciones, que reciben vida del 
Erario, dedicar para consultas y lec
tura del público el número de ejem
plares que consideren suficientes á 
los fines civilizadores de las biblio
tecas. En el mero hecho de recibir 
de la masa general de la nación los 
fondos con que imprimen sus traba
jos j á ella deben una buena parte de 
sus publicaciones; y ni por elevadas, 
ni voluminosas, deben economizarse 
para tan trascendental destino; que 
los altos conceptos y la rica doctrina 
siempre serán veneros fecundisimos 
de ciencia y de cultura. 

Fácilmente lograrla la Dirección 
de Instrucción pública mayor acre
centamiento en los tesoros literarios 
de las bibliotecas, estableciendo un 
depósito general de cuanto sale á luz 
con recursos debidos á las rentas 
públicas, en la parte que se conside
re justa y fuera de las inmediatas 
necesidades de cada corporación ó 
centro administrativo, de lo que se 
adquiere por compra con los fines 
más arriba indicados, hasta de lo 
debido á donaciones de particulares; 
y se alcanzaría feliz éxito de presente, 
y para en adelante, si A una regla 

general, á un solo trámite de remi
sión, á un mismo y breve plazo, se 
redujese la entrega de todas esas pu
blicaciones. 

Natural complemento de tan opor
tuna medida sería otra que señalase 
á los institutos literarios y á los cen
tros gubernativos la parte propor
cional de cada obra suya, impresa, 
que han de destinar al indicado de
pósito; y no parecerá, de seguro, 
cifra exagerada el cuarto de las edi
ciones que tirasen, teniendo en cuen
ta que tales libros y papeles deben 
llegar á todas las bibliotecas y á 
cuantos establecimientos los conside
ren útiles para el desempeño de sus 
ordinarias tareas, sin olvidar que 
donde la concurrencia es grande, 
como en Madrid sucede, un solo 
ejemplar de obras de alguna impor
tancia, ó de diario manejo en las 
consultas de los inv^ti^adores, es 
insuficiente para el cabal servicio, y 
más que insuficiente todavía don
de nunca faltan excesos en menos
cabo de la respetable integridad de 
ciertos volúmenes. 

Dígnese la ilustrada persona que 
hoy dirige la Instrucción pública en 
España, prestar su atención por un 
momento á estas indicaciones; y si 
las cree justas, como esperamos, ha
ga que cese pronto la carencia de 
muchas obras, impresas á costa del 
Estado, en las bibliotecas que las 
rentas generales sostienen, donde 
deberían encontrarse morando por 
derecho propio, y vede con enérgica 
entereza qiie se distribuya un solo 



BIBLIOTECAS Y MUSEOS. 69 

ejemplar, por ninguna considera
ción , mientras eu todos los confines 
de la península no se hallen dispues
tas para satisfacer siempre la curio
sidad de los lectores. 

T. DEL C. 

Con verdadera é íntima satisfac
ción hemos sabido la noticia de la 
concesión de la gran cruz de Isa
bel la Católica al distinguido tipó
grafo y editor de la Biblioteca de Au
tores J'jspafíoles, D. Manuel Rivade-
ueyra. La amistad que le profesa
mos, no menos que la circunstancia 
de imprimirse en su casa nuestra 
REVISTA , nos vedan elogiar esta re
compensa como se merece; pero sí 
haremos constar, extractándolos de 
La Época (periódico que ciertamen
te no será sospechoso de ministeria-
lismo), algunas de las circunstancias 
j méritos de la vida industrial del 
Sr. Rivadeneyra, no sólo porque son 
curiosos y poco conocidos, sino tam
bién como prueba de que la distin
ción que ha obtenido no puede colo
carse entre las que la prodigalidad ó 
el favor amontonan diariamente. 

En 1830, el Sr. Rivadeneyra, 
después de haber trabajado en varias 
capitales de Europa, fundó en Bar
celona una imprenta, que desde los 
primeros dias eclipsó ó las demás, y 
las ediciones que de allí salieron, en
tre otras la del Buffon, pueden aun 
hoy figurar en primera línea. En 1837 
pasó á Chile, y aquella república, 
atrasadísima á la sazón en tipogra
fía, sobrepujó á las demás de Amé
rica al poco tiempo de su llegada. 
Allí fué donde ideó la modificación 
de la caja antigua, usada hacia cua
tro siglos, sustituyéndola por otra 

más sencilla, que á los pocos años 
habia sido adoptada en todas las im
prentas de Madrid. La ignorancia ó 
la envidia fueron, sin embargo, cau
sa de que aquel invento, bautizado 
por su autor con el nombre de caja 
chilena, ó de Rivadeneyra, lo fuese 
después con el de caja francesa, sien
do así que ni remotamente existe en 
Francia, y lo que es más, no puede 
usarse allí, por razones de diferencia 
de los idiomas, que sería prolijo enu
merar. 

Fija, sin embargo, en la mente de 
Rivadeneyra la idea de su Biblioteca 
de Autores Españoles, cuando creyó 
tener el capital suficiente para reali
zarla , abandonó el hermoso país en 
que tan lisonjera acogida hallara, y 
planteó una empresa que, no cabe 
dudarlo, ha dotado á este país de un 
monumento literario que muchos 
otros no tienen, y que si, como es 
de esperar, continúa, vendrá á ser 
como el cimiento y la base de todas 
las bibliotecas públicas y privadas 
de España. Como monumento, á la 
vez que de las letras, del arte tipográ
fico español, conocida es su magní
fica edición de las Obras completas de 
Cervantes, esto sin contar otras mu
chas, que han devuelto á las prensas 
españolas la antigua fama que con 
justicia y genei-al asentimiento les 
conquistaran los Montfort, los Ibar-
ra y los Sancha. 

Ha sido nombrado archivero-bi
bliotecario del Ministerio de Hacien
da D. Fernando de Santiago y 
Saenz Diez : si por'el hecho de haber 
recaído este nombramiento en un 
individuo, que tiene el título faculta
tivo, obtenido en la Escuela de Di
plomática, nos complace grande-



70 REVISTA DE ARCHIVOS, 

mente el que así se cumpla lo dis
puesto en el reglamento publicado 
en la Gaceta de 22 del mes próximo 
pasado, al que dimos á su tiempo 
sinceros elogios, extrañamos, por 
otra parte, que aquella disposición 
haya en cierto modo sido (lesvirtua-
da ó eludida. Con efecto, si nuestras 
noticias son exactas, al Sr. Santiago 
se le ha concedido sólo un sueldo de 
ocho mil reales, con el cual, y con 
la categoría que supone, no parece 
natural estén á su cargo, y bajo su 
custodia, según en el artículo 27 del 
citado decreto se disponía, el archi
vo y biblioteca de aquel importante 
departamento, que han tenido y es 
de creer sigan teniendo jetes de ma
yor consideración. 

De ser tal el estado de las cosas, 
el nombramiento del Sr. Santiago, 
pierde la importancia, el carácter y 
las ventajas que eran de esperar por 
el reglamento, y éste, ó no ha teni
do cabal cumplimiento, ó fué mal 
interpretado por nosotros, y en todo 
caso no valia la pena de que, tomán
dolo en serio, le tributásemos elogios 
en nombre de los archiveros biblio
tecarios con título de la Escuela de 
Di|jlomática, que no han de ser, en 
el Ministerio de Hacienda, ni más 
ni menos que empleados sin carác
ter alguno facultativo. 

No en balde decíamos en uno de 
nuestros anteriores números que so
bre el Reglamento general de Archi
vos, Bibiotecas y Museos pesa un 
veto de la fatalidad, que impide se 
realicen las promesas, que parecen 
más ciertas y seguras, anunciando 
su próxima publicación. Tres meses 
hace que, por última vez, se dijo que 
de uno á otro dia habíamos de ver 

en la Gaceta ese apetecido código 
fundamental de nuestro ramo, y la 
Gaceta, sin embargo, sigue en esta 
parte muda, y las esperanzas de los 
individuos del Cuerpo desfallecen, 
los establecimientos siguen carecien
do del personal necesario y de la de
bida organización, y los trabajos en 
ellos se detienen ó esterilizan. 

¿ Quedaremos engañados en nues
tra creencia, de que á la firme y rec
ta voluntad del actual Ministro de 
Fomento le estaba reservado rom
per el encanto que, como indica
mos, parece aprisionar la resolución 
de este asunto? 

NOTICÍAS. 

A consecuencia de una comunicación 
dirigida por el Presidente del Fomento 
de las Artes al Director del Museo Ar
queológico , para que éste nombrase un 
individuo, en representación del esta
blecimiento que dirige, con objeto de 
formar parte de! Jurado que ha de exa
minar las obras, y proponer los pre
mios para la Exposición artíslico-in-
dustrial, que la referida Sociedad va á 
celebrar, ha sido nombrado para aquel 
cargo D. Joaquín de Salas Doriga, em
pleado en el Museo Arqueológico é in
geniero industrial. 

Por el Ministerio de Estado se han 
cedido á la Biblioteca Nacional tres gran
des esferas, ó globos geográficos, y sesen
ta volúmenes de manuscritos autógrafos 
de Felipe V, procedentes de la época 
de su educación literaria, todo lo cual 
se conservaba en el Archivo de aquel 
Ministerio. 
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Por Real orden de 16 de Abril se ha 
dispuesto que se publique en la Gaceta 
la Memoria presentada por el Sr. Agui
lera , Director del Museo Arqueológico 
Nacional, sobre los trabajos practicados 
en el establecimiento, desde que se hizo 
cargo de la dirección del mismo. 

Por el Consejo de Ministros se ha 
autorizado al de Fomento para librar 
en suspenso la cantidad de cinco mil 
pesetas, para que la inauguración del 
Museo Arqueológico se verifique con la 
mayor solemnidad po.sible. 

Por la Dirección general de Instruc
ción pública se han mandado librar 
al Archivo Histórico Nacional mil pese
tas, en suspenso, para ampliar la im
presión del tomo de índice de docu
mentos del Monasterio de Sahagun, con 
un glosario de voces antiguas, un re 
pertorio geográfico, una introduccioa 
histórica y un mapa. 

Por el Ministerio de Estado se han 
remitido al Archivo general Central se
tenta y ocho seras de importantísimos 
papeles, que se custodiaban en el Ar
chivo de dicha secretaría, pertenecien
tes á los antiguos Consejos y á asuntos 
que hoy corresponden á otros ministe-

Por Real orden de 17 de Abril se ha 
dispuesto sean devueltos al Archivo ge
neral de Simancas los papeles, que en 
diversas épocas y para diferentes con
sultas, se hablan remitido por el mismo 
á la Secretaría de Estado. 

Por Real orden de 15 de Febrero úl
timo se dispuso que los inspectores de 
antigüedades de Tarragona y Granada 

dirijan cada seis meses á la Dirección 
general de Instrucción pública una 
memoria de los trabajos é investigacio
nes arqueológicas que hayan practica
do, y remitan asimismo, con destino al 
Museo Arqueológico Nacional, los obje
tos que hayan recolectado. En breve 
aparecerá en la Gaceta alguno de estos 
trabajos. 

F O l O S DE LOS ESTABLECIMIENTOS, 

NOTA del nombre principal de los ne
gociados cuyos papeles se custodian 
en el Archivo de Simancas, con expre
sión del número de legajos, que tienen, 
su estado actual, y clase de inventa
rios. 

(Continuación.) 

Casa Real. Tiene este negociado 98 le
gajos; fueron muy desordenados du-
rainte la estancia de la soldadesca fran
cesa en el edificio; lien» un borrador 
del Inventario, hecho á la ligera, por el 
canónigo González, parte por el orden 
alfabético de los criados de la Casa Real, 
y parle por el orden cronológico. 

A continuación siguen como unos SO 
legajo'S deshechos; entre ellos los hay 
de monederos. Convendría reconocer
los y ver el partido que puede sacarse 
de ellos, formando su inventario. 

Cartas vizcainat. y lanzas mareantes y 
algunos patronatos, tiene 3 legajos sin 
inventario: deben reconocerse, colocar
se por orden alfabético de los agracia
dos, poniendo en la A juntos todos los 
que haya en los tres y así de las demás 
letras y dejando los mismos legajos, 
formar su inventario razonado. 

Tenencias antiguas tiene 4 legajos. 
Deben reconocerse, ponerlos por orden 
alfabético del nombre de la fortaleza y 
formar su inventario razonado. 

Continos tiene \ 1 legajos: están co
locados los documentos por nombres y 
apellidos de los sugetos, cada legajo 
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tiene su índice hecho en tiempo del ca
nónigo González; convendría confron
tarlos y después por ellos formar su in
ventario razonado. 

Quitaciones de Corte tiene 44 legajos 
y borrador del inventario razonado 
formado por orden alfabético de nom
bres, hecho en tiempo del canónigo 
González : debe confrontarse, deshacer
se las equivocaciones que se encuen
tren y después ponerle en limpio. 

Mercedes, privilegios, ventas y confir
maciones. El canónigo González dio este 
título á las mercedes de D. Juan I I , 
hasta principios del reinado de D. Fe
lipe V, que estaban en diferentes nego
ciados, adoptó el sistema de arreglo 
por el orden alfabético, en las corpora
ciones, el nombre del pueblo donde es
taban situadas, las de pueblos por el 
suyo, y las de particulares por el alfa
bético de nombres y apellidos. Este sis
tema le conce])tuo excelente por la in
mensidad de tiempo que ahorra en los 
reconocimientos y la prontitud con que 
se encuentra lo que se busca , si existe. 
Tiene 402 legajos 

Privilegios de exenciones de casas de 
Madrid tiene 25 legajos, colocados por 
orden alfabético: deben reconocerse. 

Hidalguías originales, del tiempo de 
D. Enrique IV y los Reyes Católicos, sin 
inventario , en 3 legajos. 

Siguen como 20 legajos de papeles 
sueltos sin atar. 

Contaduría mayor de cuentas, \.' épo
ca. Tiene 1.616 legajos y el inventario 
antiguo, hecho por Hoyos; pero tan sin 
orden , que no guardó ni el cronológico 
ni el de materias; le formó sin duda 
haciéndose traer el legajo, copiar la 
carpeta ó cartera, sin tomarse la mo
lestia de verlos por dentro. No padeció 
mucho en el trastorno, sin embargo se 
ven varios legajos desatados. Conviene 
reconocerlos y formar un inventario 
nuevo razonado. Yo habia principiado 
esta operación é inventariado como 
unos 100 legajos en papeletas sueltas 
duplicadas, una ponía en el legajo y la 
otra quedaba fuera; con objeto de for

mar sobre la mesa por ellas la coordi
nación por clases y orden cronológico, 
pero con motivo de los muchos sujetos 
que acudieron á reconocer, me fué pre
ciso suspenderlo, y no he vuelto á ello. 

Contaduría mayor de cuentas, 2." se
rie. Tiene 2.711 legajos, con su inventa
rio, lo mismo que el anterior. La ma^ 
yor parte sufrieron gran desorden. El 
canónigo González no hizo otra cosa 
que mandarlos levantar del suelo y po
nerlos sin atar sobre los anaqueles. 
Permanecen todavía en este gran des
orden; para ponerlos en algún orden, 
capaz de que puedan utilizarse tantos 
papeles, son precisas muchas manos, 
buenos paleógrafos y tiempo. 

3. época. — Contaduría de mercedes 
tiene 1.460 legajos, cuyos papeles cor
ren desde el reinado de D. Carlos I 
hasta los primeros años de D. Felipe V. 
De este negociado se está haciendo el 
inventario razonado: se ha coucluido ya 
el de todo el reinado de D. Carlos I. 

Ídem. — Contadurías generales, de 
rentas, de relaciones, de la razón, de mi-
llones, Escribanía mayor de rentas tie
nen 3,871 legajos: los papeles de esta 
serie no sufrieron desorden durante la 
guerra, permaneciendo con la organi
zación y colocación antiguas; el canó
nigo González formó para su uso un 
inventario manual de la sección de al
cabalas y tercias vendidas ; se está for
mando un inventario razonado, de or
den mia. 

Contaduría mayor de cuentas, 4." épo
ca.— Tiene 4.296 legajos, según la nu
meración que el canónigo González puso 
á sus legajos, en el inventario que vino 
con ellos de Madrid. 

La mayor parte fueron desordena
dos horrorosamente por la guarnición 
francesa, y los vecinos del pueblo, que 
acudieron á salvarlos del fuego que ha
bla estallado en la sala donde estaban 
colocados. El canónigo González no les 
dio otro arreglo que mandarlos levan
tar del suelo de la sala y poner sobre 
los anaqueles en pilas, sin atarlos. • 

Los que se encontraron atados se CQ-
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locaron reunidos en aquellos anaqueles 
que les podían corresponder por su nú
mero. Permanecen en tan lamentable es
tado de desorden ; conviene reconocer
los , darles la organización posible, ano-
lando de paso lo que se encontrase in
teresante , pero para ello se necesitan 
personas paleógrafas y mucho tiempo. 

Tribunal mayor de cuentas tiene en 
sus diferentes secciones 4.908 grandes 
legajos, con sus respectivos inventarios 
razonados. En este gran negociado no 
hay más que confrontar los inventarios 
con los legajos y deshacer las equivoca
ciones que se notaren y apuntarlas en 
aquellos. 

Dirección general de rentas tiene en 
sus diferentes secciones 3.640 legajos 
con sus respectivos inventarios manua
les. Deben reconocerse y formar inven
tarios razonados. 

Secretaria de mar y tierra, hasta la 
muerte del Sr. D. Carlos I I : principian 
sus papeles con alguno que otro del 
tiempo de los señores Reyes Católicos, 
tiene 3.921 legajos, fueron gran parte 
desordenados por la soldadesca france
sa , tirándolos por las salas. El canónigo 
González los mandó levantar del suelo, 
hacer legajos y un inventario manual; 
habiéndose hecho todo esto muy de pri
sa, se hallan los papeles muy dislocados. 
Creo necesario reconocerlos todos, po
nerlos en sus años respectivos y después 
darles la distribución por clases , según 
el sistema que se adopte para cada una, 
que deberá ser el que facilite el hallaz
go de lo que se desea con más pronti
tud. 

Tiene ademas 436 libros de regis
tros, muchos sin índices: convendrá ha
cérselos á los que no los tengan. 

Secretaria de la gwrra, de todo el si
glo xviu, tiene en sus diferentes seccio
nes 7.244 legajos, con sus inventarios 
manuales. Tiene ademas un suplemen
to, con GOO legajos, cuyos papeles per
tenecen á las diferentes secciones de la 
Secretaría ; conviene por lo taiito reco
nocer todos los legajos de una y otro y 
ponerlos papeles eu la sección y año 

que les correspondan y después formar 
un nuevo inventario manual razonado. 

Servicios militares antiguos: tiene este 
negociado 90 legajos; están colocados 
por orden exacto alfabético de nombres 
y apellidos, tiene su inventario en bor
rador, debe confrontarse con los lega
jos, deshacer las equivocaciones y des
pués copiarse en limpio. 

Secretaria de Marina. En sus diferen
tes secciones tiene 820 legajos, extraor
dinariamente grandes, con su inventa
rio manual. Estos papeles están bastante 
bien organizados y arreglados, debe
rían hacerse legajos pequeños propor
cionados para su más fácil manejo, sin 
alterar el sistema que tienen , anotar en 
el inventario manual en cuantos se ha 
dividido cada uno, y formar su inven
tario razonado. 

Consejo de Hacienda, hasta la muerte 
del Sr. D. Carlos II, tiene 1.300 legajos 
numerados, sin inventario. Sus papeles 
sufrieron un trastorno y dislocación ge
nerales. El canónigo González los man
dó levantar del suelo de l3s salas, for
mar legajos por el año dominante en él 
y numerarlos. Esta disposición, ejecuta
da apresuradamente, es causa de que 
dichos papeles estén muy desordenados 
y hace necesaria el que se reconozcan, y 
se ponga cada papel en su año; como 
para hacer esto sería necesario un gran 
local y no levantar mano, yo he dis
puesto que en las quincenas de espurgo 
se reúnan en atados los que haya de 
cada año y se anoten individualmente en 
el inventario los años que tiene ó com
prende cada legajo; como he observado, 
se adelanta muy poco en esta operación 
hecha así; por eso me he movido á pro
poner la suspensión de dichas quince
nas y restablecimiento de las cinco ho
ras de oficina. 

Libros de registro de //aríencía, encua
dernados en pergamino, 418. Conviene 
hacer índice al que no le tiene. 

Secretaria de Hacienda, d I siglo xvni 
y Superintendencia hasta i 788. Tiene en 
sus diferentes secciones 2.369 legajos, 
con un inventario manual; permanecen 
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según vinieron. Conviene reconocerlos 
y formar sus inventarios razonados. 

Secretaria de Gracia y Justicia: llegan 
sus papeles hasta dicho año 1788 , con 
algunos muy barajados del tiempo del 
Gobierno intruso. Tiene en sus diferen
tes secciones i .679 legajos y entre ellos 
muchos libros de registro, varios sin 
índice; convendría hacérselos á los de 
parte, por el orden exacto alfabético de 
apellidos y nombres de los particulares, 
y los de oficio por el de las materias. 

Libros generales de la Cámara y otros 
son 368, muchos sin índice, convendría 
hacérselos. 

Titulas rasgados de oficios, son los 
originales que presentaba el sucesor en 
la Cámara para que á él se le expidiese; 
este negociado se ha hecho interesante, 
porque estando su registro en el de Cor
te , del que han perecido muchos pape
les, podrá tal vez suplirse con el origi
nal rasgado. No tienen inventario, están 
por años. 

Manuscritos hay i b legajos: tienen 
un inventario razonado, hecho por mi. 

Visitas de la Chancillería de Vallado-
lid, 4 02. 

De Sicilia, 106. 
De Milán, fi. 
Estos tres pequeños negociados tie

nen sus inventarios antiguos, sus pape
les fueron muy desordenados en la guer
ra citada, y permanecen en el estado 
que los mandó poner en los anaqueles 
el canónigo González. 

Dirección general del Tesoro y Conta
duría general del Reino tiene en sus di
ferentes secciones 5.006 legajos, con sus 
respectivos inventarios manuales. 

Inquisición tiene en sus diferentes 
.secciones 3.937; vinieron con un in
ventario, tan por mayor, que está en un 
pliego no completo; por no haberse 
aúu colocado en las salas, permanecien
do en los serones, no se sabe que tal 
ordenados vendrán. 

Total de legajos, salvo error, 72.232. 
Archivo general del Gobierno en Si

mancas, 25 de Marzo de 1852. 
M.̂ NüBi GARCÍA GONZÁLEZ. 

VARIEDADES. 

CITI, VELLITl. 

En uno de los últimos números de 
El Averiguador apareció un suelto pre
guntando el significado de las palabras 
que sirven de epígrafe á este artículo, 
y que en los siglos x, xi y xii se hallan 
frecuentemente entre los testigps enu
merados en nuestros documentos. 

No se hizo esperar mucho la res
puesta; dos se publicaron consecutiva
mente en los números 7." y 8.*, suscri
tas con las iniciales A. B. la primera, y 
por el pseudónimo Al-Magheritiy la se
gunda. Nótase en ambas falta de textos 
que apoyen las opiniones de sus auto
res , quienes no citan ninguno, ó por 
evitarse la molestia de manejar añejos 
pergaminos, ó por no poner con ellos 
trabas á su imaginación, ávida de cor
rer sin freno por el aventurado campo 
de las elucubraciones etimológicas. 

Afirma el uno que Citi y Velliti equi
valen á la frase etcétera, etcétera; replí
cale con gravedad el otro que signifi
can convocados ó rogados y presentes, y 
están acordes ambos en asegurar que 
aquellas dos palabras jamas pudieron 
ser nombres de testigos. 

Olvidando por un momento estas 
mjemosas interpretaciones, tan distin
tas entre sí, nos ocuparemos en refutar 
la negación que las une, y en explicar 
con datos irrecusables el significado de 
Ctít y de Velliti. 

La circunstancia de ir frecuentemen
te precediendo á un apellido, ya erj la 
enumeración de confirmantes y testi
gos, ya en las fórmulas iniciales, ya en 
las contextúales de los documentos, 
prueba que fueron nombres de perso-
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na. De otro modo no se comprende el 
sentido de las siguientes cláusulas, que 
literalmente copiamos de varias escri
turas de la Edad Media : 

• Citi Kasitaz ic testis. Gudesteo Men-
diz ic pressens fuit Citi Forakas ic 
pressens fuit.» (Año 968. Monasterio de 
Sahagun.) 

pro termino de Citi Justiz et de 
suos germanos.» (t07t. Monasterio de 
Exlonza.) 

• KeííteSaturininiz, conflrmat.» (t 077. 
Exlonza.) 

•Ego Veliti Vitas et uxor mea Ola-
lia • (t085. Exlonza.) 

• tibi Beliti Citiz et uxor tua » 
(1086. Sahagun.) 

•Ego Citi Danielliz una cum uxore 
mea María.» (1095. Sahagun.) 

'Citi Didaz, testis.' (1099, Exlon
za.) (0 . 

Los que niegan que Citi y Velliti 
puedan ser nombres de persotía; ¿cómo 
nos explicarán las cláusulas citadas, y 
estas otras : ' Vellit presbiter titulavit', 
' Veinte abba confirmat' y ' Citi notuit et 
signum fecit' (2), en los cuales las men
cionadas palabras aparecen desempe
ñando cargos y funciones que sólo per
sonas pueden ejercer ? 

Si Citi y Velliti no son nombres pro
pios , ¿cuáj será el origen de los apelli
dos patronímicos Citiz y VelUtiz que se 
encuentran en muchos documentos ? (3). 

(1) Las preciosas y abundantes coleccio-
nes do. documentos procedentes de los mo
nasterios de Salias{un y de Exlonza, que se 
custodian en el Archivo Histórico Nacional, 
nos han suministrado estos datos y otros 
muchos que omitimos, por no hacer enojoso 
un asunto árido ya por naturaleza. 

(2) Hcállanse estas cláusulas en tres docu
mentos del monasterio de Sahagun, corres
pondientes á los años 1045, 1047 y 1086. 

(3) Citamos ék continuación algunos ejem*' 

Nadie ignora que nuestros apellidos ter
minados en az, ez, iz, oz, uz, st deri
van del nombre paterno en genitivo, 
que con las voces 'prolis 6 filius, expre
sas en los primeros tiempos, y después 
ouplidas, indican la filiación de una 
persona. Nadie negará en la Edad Me
dia Petrus Ferrandez designa un indi
viduo llamado Pedro, hijo de otro cuyo 
nombre era Ferrand. ¿Habrá quien pon
ga en duda que los apellidados Citiz y 
Yellitiz sean hijos de Citis y Vellitis ? 

Si las pruebas expue&tas no hubie
sen llevado á nuestro ánimo la convic
ción de que son nombres, no alberga
ríamos duda alguna ante el hecho de 
encontrarse en los documentos muje
res llamadas Citas y Vellitas. En el Be
cerro gótico de Sahagun se halla una 
carta de la era 1094 (A. 1056), que 
principia : 'Ego Tello Vellitiz una cum 
uxore mea Monnia et sobrina mea Ve~ 
Uida¡.^:» Consta por otra suelta proce
dente del mismo Monasterio, que en 
1074, Cristóbal Citiz y su mujer Cífo 
Juanez donaron al Abad de Sahagun el 
convento de San Víctor de Cisneros; y 
otro documento del monasterio de Ex
lonza, fecho en \ 084, atestigua que una 
mujer llamada Velita, de acuerdo con 
sus hijos Juan, Félix y Oria, vendió 
unas viñas á Pelayo Froilaz. 

Está probado que Citi y Velliti son 
nombres. Parece indudable que aquél 

píos de individuos apellidados Citiz y Velli
tiz, indicando la fecha y procedencia de los 
documentos en que se encuentran : 1056, Te
llo Vellitiz. — 1060, Gunzalvo Cith. — 1074^ 
Cristóbal miz. — 1086, Beliti atiz. —1092,' 
Olalla Citiz. — 1097, Isidoro Bellitiz. —1148, 
Juan Vellidiz. —1162, Domingo 6'í(i«i,(Sa
hagun). — 1071, Ecta Citiz. — 1096, Vita 
Citiz, Pedro Vellitiz y sus hermanos Pelayo 
y María Vellitis. — 1096, Pelayo C%tiz, — 
1099, Diego Citiz, (Exlonza). 
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sea el castellano Cit ó Cid, y que el se
gundo equivalga á Vellido, nombre 
bastante cotnuu durante el segundo 
tercio de la Edad Media. Nos declara
mos incompetentes en árabe, de donde 
creemos que aquellas palabras se deri
van , esperando que los orientalistas 
que honran con sus respuestas las co
lumnas de esta Revista, llenarán el va
cío que en nuestro artículo dejamos no 
dando su etimología. 

Ocupémonos ahora de la pretenciosa 
respuesta firmada por Al-Magheritiy. 

Comienza negando que sean nombres 
propios estas dos palabras, que, á ma
nera de Castor y Pollux, aparecen uni
das siempre al pié de las escrituras otor
gadas en la Edad Media. Ligero andu
vo, no sólo al negar su calidad de nom
bres,' sino al afirmar que aparecen 
siempre unidos al pié de los documen
tos. Muchos hemos visto en los cuales 
hay otros nombres colocados entre Citi 
y Velliti, innumerables que no llevan 
más que uno de éstos, y no pocos (al
gunos hemos citado ya) encabezados 
por aquellos nombres. 

Niega á continuación, y en ello esta
mos conformes, que signifiquen etcéte
ra, etcétera; pero da como razón que 
no podían infringirse las prescripcio
nes legales relativas al número de tes
tigos necesario para formalizar debida
mente una obligación. Agradeceríamos 
que se nos citasen- los textos de seme-
jante.s'prescripciones; no sabemos que 
existan, y lo desmiente el hecho de ha
llarse en documentos de una misma 
índole dos testigos unas veces, y otras 
hasta veinte y más; irregularidad que no 
cesó hasta que se secularizó el cargo de 
notario, porque los notarios monges no 
tenían más regla, literaria ni legal, quelos 
formularios al extender los documentos. 

• Para que fuesen nombres de testi
gos , añade, sería preciso concederles 
el don de la obicuidad, y el de la lon
gevidad al último extremo, lo cual es 
un absurdo ridículo por añadidura.» 

Para contestar estas líneas no se nos 
ocurre otro medio que transportar al 
árabe Al-Magheritiy á esta tierra de 
cristianos, donde se crian tantos Jua
nes y Josés, y mostrarle que ninguno 
tiene que echar en cara á la Providen
cia el don fatigoso de la obicuidad, ni 
el triste presente de la perpetuidad ili
mitada de su precaria existencia mun
dana. 

«Citi Veliti, dice al terminar, son 
sencillamente tres palabras unidas por 
la costumbre, y son corrupción de ci-
tati vel iti, frase que servia para expre
sar la condición de los testigos , los cua
les, según la ley, debían ser rogados, y 
voluntarios por tanto, y debían hallar
se presentes al acto de elevar á instru
mento público cualquier obligación. 
Tal es el significado de citi veliti en 
nuestra opinión : convocados ó rogados 
y presentes. • 

Conocemos algo los formularios de la 
Edad Media, y no hemos encontrado 
nunca la frase citati vel iti en los anun
cios de testigos. Si ésta dio origen á las 
palabras de que nos ocupamos, ¿ cómo 
se comprende que jamas se halle bien 
escrita ? ¿ Cómo en casi todos los docu
mentos se encuentra citi en línea apar
te de veliti, ó cuando va en la misma, 
separadas por la palabra testis en esta 
forma: Citi testis. Veliti, testis? ¿Cómo 
se explica el hecho de hallarse otros 
nombres colocados entre aquéllos ? 
¿Cómo jamas se encuentran separadas 
las dos palabras de que Veliti se com
pone , según el autor de la respuesta ? 
¿Cómo explicar la U con que aquella pa-
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labra geueraluiente se escribe? ¿Cómo 
la terminación en e, que aceptan ambos 
nombres? Si se interpretan convocados 
ó rogados y presentes, ¿para qué les 
acompañan las fórmulas testes qui vide-
runtet audierunt, qui presentes fuerunt, 
testes rogati, coram test ¿bus, y otras 
tantas que indican la misma idea ? 

No nos extraña , sin embargo, que el 
autor de la respuesta haya caido en el 
error de negar que Citi y Velliti sean 
dos nombres propios , y en el de afir
mar que significan convocados ó roga
dos y presentes, porque conocemos una 
nota inédita firmada por el erudito 
Campománes, en la cual incurre en pa
recido error. 

•La cláusula Citi, Velliti testis, dice, 
no se ha de entender por que hubiese 
testigos llamados Citi y Belliti, porque 
siendo común en los instrumentos más 
antiguos de España por muchas centu
rias , no es creíble que en todQS I.P^.'H-
gares hubiese hombres de un mismo 
nombre destinados para testigos: así 
creo que quiere decir tanto como tes
tigos llamados y rogados (O-

Tenemos por indudable qué son nom
bres ; pero la presencia continua de Citi 
y Velliti, Xah y Anaia , Dominicus y 
Didacus, indujo á mi querido y nunca 
bien llorado padre á sospechar que, 
siendo esos nombres de los más comu
nes en aquellos siglos, se ponian para 
indicar la presencia de muchos testi
gos , en gracia de la brevedad. 

No pasa esta opinión de ser un in
dicio , y como tal la aprendí; otra 
que se me ocurre voy á emitir. Sa-

(1) Esta nota, colocada al pié de un ex
tracto que hizo Campománes de un docu
mento del año 1126, se conserva, con otros 
autógrafos suyos, en la Biblioteca de la Aca
demia de la Historia. 

bido es de todos que los escribanos 
de la Edad Media tenían formula^ 
rios, á ios cuales se acomodaban pa
ra extender los documentos, variando 
solamente lo necesario. ¿Será posible 
que para indicar la foruta en que ha
bían de apuntar los testigos, se escri
bieran en el formulario tres ó cuatro 
nombres de los más comunes, como 
Citi testis, Domingo testis, Xab testis, 
y que los notarios Ips copiasen sin dis
cernimiento, y de copia en copia llega
sen á hacerse una fórmula ? 

Yo recuerdo (van á reírse de mí los 
lectores) que cuando estudiaba el cate
cismo, tormento cuotidiano de las me
morias infantiles, aguzaba la mía hasta 
tal punto, que no dejaba letra por 
aprender, y al interrogarme el mues
tro : Decid, niño, ¿cómo os llamáis? res
pondía incontinente ; Pedro, Juan, 
Francisco, etc. ¿Harían lo mismo los 
i;\9lííKÍ0¥,,̂ e la Edad S^edia? 

Repito que es una hipótesis , que no 
tiene otra fuerza que los hechos de no 
ser comunes esos testigos en Aragón, y 
de ser bastante uniformes en su redac
ción los documentos leoneses y caste
llanos. 

No renuncio á estudiar esta cuestión 
más detenidamente que ahora, en -que 
ia premura de refutar opiniones equi
vocadas me ha impedido comprobar mi 
sospecha. Creo no haber perdido el 
tiempo desvaneciendo las de los seño
res A. B. y Al-Magheritiy , cuyas répli
cas aguardo. 

JESÚS M. ' MUÑOZ y RIVERO. 

EL ALFOZ DEL VALLE DE ORO. 

(Continuación.) 
Sobrevenida la turbulenta época de 

Sancho IV, esas diferencias se traduje-
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ron á mal feytorias, guerras e omezios; 
y se resolvieron en otra avenencia, he
cha entre el obispo D. Alvaro (1286 
á 1297), y el Concello et alcalles do cas
tro douro , por rtos , (dicen) et por nosa 
uilla et por nosso alfoz et por nossos vi-
zinos; y en ella se comprometió el Obis
po á nunca demandarles lo que nos vos 
devedes en vossa villa et en vosso alffoz 
et en toda outra nosa térra aberta do va
lle douro. Poco después fué llevada la 
contienda á la corte de Fernando IV, y 
el obispo D. Rodrigo, estándose cele
brando las cortes de Valladolid , se pro
pasó decir que o castro doro con SH alfoz 
que era suyo, y concluyó, como sus an
tecesores, por celebrar avenencia, que 
fué otorgada en 12 de Setiembre de i 309, 
y confirmada porlos del Castro, con es
tas palabras : El Concello et alcaltes do 
castro douro sobreditos , por Nos et por 
nosso alffoz, loamos et outorgamos todas 
estas cousas sobreditas. A consecuencia 
de ella el Concejo otorgó una carta, 
en 30 de Noviembre de 13<3, en donde 
se contiene la siguiente cláusula : Et 
outrosy sub a pena et juramento sobre-
dito, Nos o Concello, juy, alcalles sobre di
tos, por dar ajuda manteer esta postura 
daqui endeante de non consentir que en 
todo nosso alffoz lauren meesteyraes de 
ferraría, nin de carnicería, nin doutros 
mesteres que sson negesarios para ajuda 
da probaQon da uilla, nin aia y tauerna 
de vino nin de pan, senon eno corpo da 
uilla sobre dita do castro douro. Et esto 
fazemos porque esta uilla ffoy despro-
uada et metida en gran perda por mingoa 
de prouadores. En fin, en-el reinado de 
D. Pedro, el Alfoz estaba reducido á las 
parroquias señaladas por el obispo don 
Martin, las mismas que siguen hoy jun
tas formando Ayuntamiento; y en ese 
tiempo fueron condenados los vecinos 
de ellas, por sentencia del adelantado 
mayor, D. Andrés Sánchez de Gres, da
da en Ribadavia, á 19 de Diciembre 
de 1356, á pagar 20.000 maravedises, 
en los que se estimó el daño del destro
zo hecho en la cerca de la villa del Cas
tro ; porque rwn quiseron viir aamparar 

et defender o dito lugar con os outros 
seus vizinos, et a sua culpa et a sua ne-
grígencia fora derribada, et mager lies 
por muchas vezes enviaran pedir et 
afrontar que sse veniessen al dicho lugar 
del castro doro para le ajudar a deffen-
der; y á pesar de que ellos dixeron et 
alegaron que eran bizinos et alfozeros do 
dito lugar do castro et que eran proua
dores ao foro de benauente et que eran 
vasallos doutros alguos omes que non 
auían casa morada ¿ en la dicha uilla ? 
(está borrado) et que non eran theudos 
arreparar nin ffacer a dita perca. 

También se hallan repetidas mencio
nes de los alfozes de las villas maríti
mas de Vivero y Ribadeo. Del de la 
primera aparece noticia en la avenen
cia que el citado obispo D. Martin hizo, 
en 1223, con el Concejo de Vivero 
[Concilium Pontis de Víuario), donde se 
estipuló, entre otras cosas, que: Conci
lium debet beneparare episcopo uoces et 
totas suas directuras ecclesiarum uille et 
alfoz Petitum uero singulorum w»o-
rabttínorum unius cuiusque anní, habeat 
episcopus mcdietatem et Rex medietatem, 
tam de uilla quam de alffoz et similíter 
portaticum et alias ganancias uille et al
foz Populatores uero ubi uoces fece-
rint, ibi debent emendare, foras de suo 
alfoz non debent habere uícinos uel fora-
rios, nisi teneant hodíe casas maiores in 
uilla et populent Este alfoz se exten
día á las parroquias de Chavin, Val-
carria y San Pedro de Vivero, distantes 
de la villa 4 y 5 kilómetros al S.; pues 
que á los vecinos de ellas reclamó el 
Cabildo de Mondoñedo, en la corte de 
Alfonso X, en 1258, la paga de la mar-
tiniega, assi como la dauan en la uilla de 
Viuero et en lo otro termino, alegando 
que los omes daquellas feligresías eran 
alfozeros de la villa de Viuero et que fue
ran poblados á fuero de Benauente. Del 
alfoz de Ribadeo se encuentra mención 
en la avenencia otorgada por el Conce
jo de la villa y el Obispo de Mondoñe
do en 6 de Julio de 1270 (distinta de la 
publicada por el P. Florez en el cap. vii 
del tomo XVIII de su Esp. Sagr.], donde 
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se dice: de las heredades e iglesias que 
el Obispo e Cabildo an ou ouueren en 
nosa villa e nosso alfoz, non den en enco
mienda Et deuemos (el Concejo) am
parar et guardar os coeffos et os rrazoei-
ros et seus serventes et os clérigos de coro 
de Mendonedo et en nosa uilla et en nosso 
alfoz, asi como nossos vizinos. Menció
nase también en la carta de excomunión 
fulminada por el obispo de Moridoííedo, 
D. Alvaro en i 296, contra D. Pedro Pon-
ce y contra los que le acompañaron en 
el atropello que cometió con el abad del 
monasterio de Villanueva de Lorenzana, 
en cuya carta se consignó gue o Moestey-
ro auya gaanado et leuaua para ssua pro-

uissom et estaua en possissom de todos 
los herdamentos en toda a feligresía 
sobre dita et no alfoz de rribadeu ama-
tade do Porto de rrijlo. 

Concluyo recomendando á quien tra
te de averiguar cuándo y cómo se in
trodujo la voz alfoz, que tenga en 
cuenta que ya se usaba en MÍO, por lo 
menos en esta parte de Galicia, en que 
hubo mucha repugnancia á dar carta 
de naturaleza á las voces árabes. .: 

Uondoñedo, 23 de Febrero de i 871. 

JOSÉ VILLAAMIL Y CASTRO. 

PREGUNTAS. 

25. Arienzo ó argenzeo.—¿Puede de
terminarse aproximadamente, cuál era el 
valor de esta moneda tan usada en la edad 
media ? 

V. V. 
26. Compendíale ó eompinale.—Se 

ve usada esta palabra, como medida para 
líquidos, en documentos del siglo x. ¿Po
dría determinarse su cabida y aun la ra
zón ó etimología de esta voz? 

27. Papel cebtí ó ceutí. — ¿ Puede 
darse por seguro que este papel se llama
ba así por fabricarse en Ceuta ? 

X. 
28. Montazguillo.—En diferentes do

cumentos del siglo XV hemos visto cita
dos los derechos de montazgo y montaz
guillo. ¿En qué consistiap, principalmen
te el último? 

V. R. 
29. Cambio de nombres geográfi

cos.—¿Qué requisitos legales eran nece
sarios en la Edad Media para cambiar ofi
cialmente el nombre de un pueblo? ¿Se 
conocen muchos de estos cambios, y las 
fechas en que se verificaron ? 

V. R. 
30. Tipografía madrileña.—¿Exis

te algún libro impreso en Madrid, en el 
siglo XVI, con caracteres góticos ó letra 
de Tórtis ? 

J. M. 

RESPUESTAS. 

Fonsadera. Núm. 16, pág. 47.—Era 
el tributo ó prestación pecuniaria que pa
gaban los que no iban al fonsado. (Í7í 
numquam illius uille hominea uadant in 

fonsaato ñeque dent fonssadera.) Monas
terio de Sahagun, A. 1132. Ir al fonsado 
se decia por ir á la guerra. (^Facta carta 
Segohie in reditu fonsati quod feceral eo 
tempore imperator in térra Granate.) Sa
hagun, A. 1144. Locución impropia , en 
la que se confundían dos cosas distintas, 
cual eran la hueste y el fonsado. Los que 
tenían caballo ó armas iban á la hueste 
en calidad de peones ó caballeros; los qu% 
no las tenían iban al fonsado con las 
herramientas propias de su oficio, y se 
ocupaban en hacer fosos (de donde viene 
el nombre de fonsado), echar ó cortar 
puentes, hacer vallados, etc. (lili qui hos-
tem pergere non poterant... ad civitates no
vas etpontes et transitus paludium opera-
bantur et in civitate atque marcha wactaa 
(guardias)/acs«6ffl»'.) Capitula Caroli C. 
título 31, cap. 27. 

Los que estaban exentos por privilegio 
de ir al fonsado no quedaban por esto 
libres de pagar la fonsadera. (JBabitatores 
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tamen illanim, ah umni fonsala regio ahso-
luti, pro tpsa ahsoliitione persolvant vobis 
vestrmqtte ecclesice Fonsaderam.) Docu
mento de D. Femando I I I , A. 1217. Los 
productos de este tributo venían á acre
centar el fisco del Bey, ó se invertían en 
la reparación de muros y en gastos do 
guerra, ó se concedían por privilegio á 
los abades y señores. 

Natural era que esta prestación no se 
exigiese sino cuando había obligación 
de ir al fonsado, para lo cual se reque
rían ciertas condiciones, según les fueros 
de las localidades. Los vecinos de Aviles 
no iban al fonsado, si el Rey personal
mente non fiiisse cercculo, vcl lidi campal 
non hábet; mas luego se convirtió en un 
trib to ordinario, que, como el yantar, se 
exigía anualmente. Los Vecinos de Co, 
danpor fonsadera al rey, en cada año, diez 
eminas de escandía e de cebada, dice el 
Becerro de las Behetrías, ful. 148 vuelto, 
y se exigía unas veces en especie, otras 
en dinero. 

Pagaban este tributo los pueblos de 
abadengo y realengo, y no tenían cabeza 
de fonsadera, es decir, estaban exceptua
dos , los de behetría y solariego. Non pa
gan fonsadera porque son solariegos, se 
lee en el Becerro citado, al fól. 56 y en 
el 51 ; Pagan al rey seruicios e monedas^ 
e non pagan fonsadera, porque son behetría. 

V. V. 

Retrato. Núm. 21, pág.G2.—El retra
to de Atanasio Bocanegra, pintado en 
competencia por Ardemans, existía en el 
palacio arzobispal de Granada en 1844, 
en cuyo año , el que esto escribe hizo de 
él un pequeño dibujo, que regaló á su 
amigo el malogrado Giménez Serrano. 
Tendría como un pié de alto, y ancho á 
proporción, y en el respaldo llevaba es
crito el personaje que representaba, y la 
ocasión en que había sido pintado. 

J . G. A. 

Compasquil lo ó Compasquiel lo Nú

mero 24, pág. 62.— Compasquillo no es 
voz geográfica, ni diminutivo de compon, 
.qino Añ compascviis. En latín se ¡lama 
ager compascuus al terreno que los veci
nos de varios pueblos limítrofes destiníui 
de común acuerdo para el pasto de bus 
ganados. Correspondo á la antigua voz 
ca s t e l l ana /«cma , y so usa como sinóni
ma de exido, y también para designar en 
general la tierra de pastos. 

V. V. 

MOVIMIENTO BIBLIOGRÁFICO 
V ARQUEOLÓGICO. 

LIBBOS QUE SE DESEAN ADQUIBIB. 

Ordenanzas de gremiog, anteriores al si
glo XVI. 

B. V. 
Tomos sueltos de la Crónica de la Orden 

de San Benito, por el P. Yepes. 
V. V. 

MeiniirM de lot papeles del Archivo de ¡os 
caballeros jm-ados de la ciudad de Sevilla, 
compuesta por D. José Velero Urbina, por 
comisión del cabildo, en 1681; diez y siete 
hojas en folio, sin pié de imprenta. 

E. DE LA P. 
Discurso histórico-politico, sobre el origen 

y preeminencias de el oficio de heraldos, Jfe-
yes de armas, faciales y oadticeadores, por 
D. loseph Alonso.— Madrid, imprenta Real, 
1693, folio. 

E. 

CORRESPOÜIÍENCIA PARTICIILAB 
DE LA 

R E V I S T A . 

SIMANCAS.—F. R. de C. Recibidos loa 
sellos; con el 5." se remitirii el número re
clamado. 

PALMA.— B. M. Suscrito pornn semestre. 
ID.—J. G. Id. id. 
LEÓN.—B. A. B. Cobrada la libranza; 

por el correo se remite recibo. 
ZARAGOZA.— B. V. Recibidos los sellos. 
BARCELONA.—V. S. Id. id . ; se han re

mitido colecciones á D. J. P. y D. M. M. 
HÜEBTA DE VALDECARÁBANOS.— 

C. V. Hecha la suscricion ; su importe pner 
de V. reinitir en sellos ; el Sr, D. se ocupa de 
su encargo. 

MADRID, 1871.—Imprenta de M, RIVADBNBYEA, calle del Duque de Osuna,núm. 3. 


